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í^nUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................................40 pesetas.
Trimestre.......................... 10 ~
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.“(Artículo 1.® del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLETlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ IK-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gaceta del 29 de Mayo de 1928).
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UMinMEHin CEnnik
MINISTERIO DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA

Habiéndose padecido por este 
Ministerio error en la copia del 
Real decreíO'ley de 12 de Mayo de 
1928, inserto en la Gaceta del 
día 20 del mismo mes, se publica 
a continuación debidamente recti
ficado.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, estable
ciendo la Organización Corpora
tiva Nacional, respondió a la ne
cesidad de estructurar la vida so
cial del país de manera que los 
elementos mismos a quienes afec
tan sus problemas pudiesen resol
ver las diferencias que entre ellos 
se suscitaban y diesen aplicación 
a las leyes sociales de carácter ge
neral, adaptándolas, con respecto 
de su espíritu y de su letra, a las 
realidades de cada una de las in
dustrias a que afectaban. Ya en
tonces estaba en el ánimo del 
Gobierno ir ampliando ese régi
men profesional a todas las ramas 
de la actividad humana; pero 

siendo necesario un estudio más 
detenido y profundo para atender 
a las modalidades que ellas pre
sentaban, se difirió la consagra
ción de ese deseo en aquel texto 
legal, ante la necesidad de hacerla 
preceder de un examen minucioso 
que produjese como resultado la 
adaptación de los principios sus
tentados en el texto legal ante
riormente citado a cada una de 
aquéllas. Precedió la organización 
corporativa de la industria a esas 
otras modalidades del trabajo 
humano y de la economía nacio
nal, por la larga tradición que 
nuestro país poseía ya en la esfe
ra legislativa y en la puramente 
especulativa de tales cuestiones, 
sucediéndola inmediatamente la 
que hacía referencia a los proble
mas de la vivienda, en los que se 
contaba con organizaciones sóli
das en que apoyar la. acción del 
Estado, y le sigue hoy la relativa 
a la agricultura, que ha sido pre
cedida de estudios serenos y me
ditados, con objeto de poderla 
acoplar, sin grandes dilaciones en 
su realización, a las normas gene
rales que han servido de canon a 
todas estas disposiciones legales.

A pesar del poco tiempo trans
currido desde la implantación del 
régimen corporativo, las halaga
doras esperanzas que prometía, 
en relación con la paz y la pros
peridad nacionales, han sido su
peradas por la realidad, que mues
tra ya en plena marcha un sinnú
mero de organismos paritarios, 
desarrollando funciones antes en
comendadas al circunstancial en
cuentro de las partes interesadas, 
tras de períodos anormales, y que 

habrán de establecer en plazo 
breve los pactos de trabajo que, 
garantizados por el Estado, regu
larán la actividad de las distintas 
profesiones, solidarizando todos 
los intereses en el supremo y co
mún interés de la Patria. Todavía 
grandes zonas de la economía 
nacional han de recibir esta nueva 
organización, aun en los sectores 
industriales; pero la experiencia 
hasta hoy realizada, que alcanza 
va las más fundamentales ramas 
de la producción, es bastante 
para llegar a la consecuencia de 
que, logrando estructurar todas 
las facetas de nuestra economía 
con la aplicación de estas institu
ciones corporativas a las realida
des que presenta el agro español, 
habremos culminado el propósito 
de dar al país la organización efi
ciente que necesitaba para afirmar 
las bases jurídicas en que ha de 
desenvolver su vida social.

El presente proyecto de Real 
decreto-ley, aun procurando se
guir fielmente los principios des
arrollados en el de 26 de Noviem
bre de 1926, contiene algunas di
ferencias, que si bien no son fun
damentales, eran necesarias para 
ampliar a la vida rural las normas 
por él establecidas. A este efecto, 
se dispone la constitución de tres 
grupos corporativos, siendo el 
primero el constituido por patro
nos rurales y jornaleros del cam
po para fijar las condiciones con
tractuales del trabajo y resolver 
las diferencias que entre ellos 
puedan surgir con ocasión de su 
cumplimiento; el segundo, el for
mado por los propietarios de la 
tierra y los usuarios de la misma 

por distintos títulos, con objeto 
de regular normalmente las rela
ciones entre ambos, y el tercero, 
el establecido por los productores 
de primeras materias agrícolas y 
los aprovechadores y transforma
dores de las mismas. Dentro de 
ellos existen diversos órdenes de 
organización paritaria, fundados, 
en las dos primeras Corporacio
nes, sobre los Comités paritarios 
locales, cuyas decisiones no tie
nen fuerza alguna si no existe 
acuerdo, y los Comités paritarios 
provinciales, a los que pueden re* 
currir en alzada las partes, y que, 
caso de no haberes encontrado 
una fórmula de avenencia en los 
primeros, resuelven la cuestión 
promovida, sin perjuicio de las 
apelaciones posibles ante el Con
sejo de Corporaciones y el Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

La tercera Corporación se cons
tituye a base de Comisiones arbi
trales mixtas de carácter vario, 
según aconsejen las circunstan
cias y la estructura especial de 
cada una de las industrias, a las 
que concurran los productores de 
las primeras materias en sus di
versas modalidades y las respec
tivas empresas, culminando di
chas organizaciones en una Cor
poración de carácter nacional, en 
la que todas las diversidades in
dustriales agrícolas contarán con 
una ponderada representación. 
Tiene ya el país formada expe
riencia de cuanto puede obtenerse 
de esta clase de instituciones, de 
que son primer ensayo, las Co
misiones arbitrales mixtas entre 
productores de remolacha y Ern-
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presas azucareras, creadas en diS' 
tintas comarcas del país desde el 
pasado otoño, con plausible éxito 
en general, de que es suficiente 
prueba la demanda de convertir 
su carácter circunstancial en per- 
manente, que respetidas veces ha 
llegado a este Departamento.

También en el sistema electoral 
ha habido que introducir modifi
caciones, teniendo en cuenta que 
se trataba de un orden de activi
dades en que el espíritu de aso
ciación no es tan extenso ni tan 
intenso como en las de carácter 
industrial, y, por tanto, era pre
ciso sumar todos los elementos 
asociados ponderables en la for
mación de los nuevos organismos 
corporativos, y aun tener en cuen
ta aquellos que están sin organi
zar y que constituyen un núcleo 
importantísimo. En defínitiva, 
tampoco el Real decreto-ley de 
1926 establece un sistema de 
elección rígido e inflexible, pues
to que, aparte del de carácter ge
neral que dicha disposición con
tiene, existe la posibilidad de 
acudir a otras formas de elec
ción preceptuadas en la misma 
como factibles y que de hecho se 
aplican ya en las Comisiones mix
tas del Comercio de Barcelona, 
bastando para ello la voluntad de 
los organismos paritarios. No es 
ésta una cuestión esencial de la 
la organización corporativa, co
mo de los , propios textos legales 
se desprende, pues en todo caso 
está sujeta a las posibilidades de 
cada grupo profesional y al medio 
en que éstos desenvuelven su vi
da. Por ello, al reconocer en la 
agricultura características espe
ciales, la realidad ha aconsejado 
atenderías cumplidamente en la 
forma que por este proyecto de 
Decreto-ley se propone a V. M.

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, cre
yendo cumplír con un deber de 
justicia al dotar a las clases pro
ductoras de la agricultura de or
ganismos de paz y de concordia 
que presidan, y aun aceleren, la 
marcha ascensional de sus prós
peros destinos, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V, M. 
el adjunto proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 12 de Mayo de 1928,— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Perez.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 931 (Rectificado)

De acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Vengo en decretar lo siguiente:

Organización corporativa de là 
agricultura

CAPÍTULO PRIMERO

ARTICULACIÓN DEL TRABAJO NACIONAL 
AGRARIO EN GRUPOS CORPORATIVOS

Artículo l.° Los elementos re
presentativos del trabajo y de los 
intereses agrarios se organizarán 
sobre la base de Cuerpos especia
lizados, a cada uno de los cuales 
se le dotará de representación ofi
cial mediante la designación de 
Comités paritarios o de Comisio
nes arbitrales de jurisdicción gra
duada.

Artículo 2.° Alos .fines indica
dos, servirá de base a la referida 
organización la clasificación com
prendida en el artículo siguiente.

Artículo 3.° Se entenderá por 
Corporación, a los efectos de este 
Decreto-ley, el conjunto de Co
mités paritarios o de Comisiones 
arbitrales que integran los inte
reses, profesiones u oficios si- 
guentes:

a) Corporación del Trabajo 
rural, formada por los patronos 
y obreros agrícolas, a los efectos 
de la regularización del trabajo 
y sus pactos colectivos,

b) Corporación de la Propie
dad rústica, compuesta por los 
propietarios y arrendatarios, co
lonos, aparceros y cuantos tengan 
establecidos contratos para la ex
plotación de tierra ajena, de cual
quier clase que fueren,

c) Corporación de la indus- 
tria aerícola constituida por los 
productores de primeras materias 
y los representantes de los es
tablecimientos industriales que 
transformen directamente los pro
ductos del campo. De esta Cor
poración están excluidos los obre
ros de los propios establecimien
tos industriales cuya representa
ción y organización paritaria co
rresponde en todo caso a lo esta- 
blecidá por el Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926,

CAPÍTULO II

REPRESENTACIÓN DE LÓS GRUPÓS CÓR- 

PGRATIVOS EN CGMITÉS PARITARIOS Y 

COMISIONES ARBITRALES

Artículo 4,° Los Comités pari
tarios y las Comisiones arbitrales 
son instituciones de derecho pú
blico, cuyo fin primordial es la re
gulación de la vida social agraria 
dentro de la legislación vigente.

Artículo 5,° El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
procederá al establecimiento de 
estos organismos en la forma y 
con las atribuciones que se deta
llan en los artículos siguientes.

Artículo 6,® Los Comités pari
tarios y las Comisiones arbitrales 
se crearán por disposición del Mi

nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria, según las necesidades y 
conveniencias locales conocidas y 
comprobadas por el mismo.

Artículo 7.® Los organismos 
paritarios que comprenderá la ju
risdicción graduada que en este 
Decreto-ley se desenvuelve, serán:

1? Los Comités paritarios lo
cales o interlocales del trabajo 
agrícola y de la propiedad rústica.

2,“ Los Comités paritarios pro
vinciales de una y otra de las dos 
Corporaciones expresadas en el 
número anterior.

3.° Las Comisiones arbitrales 
de las industrias agrícolas,

4.° Los Consejos de Corpora
ciones del trabajo rural, propie
dad rústica y de la industria agrí
cola.

5.° La Comisión delegada de 
los Consejos de Corporaciones 
agrícolas.

CAPÍTULO III

DE LÓS CGMITÉS PARITARIGS LGCALES 

O INTERLGCALES

A)

Disposiciones preliminares

Artículo 8.® En el término de 
un mes, a partir de la fecha de la 
correspondiente Real orden del 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria en que así lo dispon
ga, se procederá en todos los Mu
nicipios de la provincia a que la 
citada disposición se refiera a la 
formación de los siguientes Cen
sos:

1 .® De obreros agrícolas.
2 ,® De patronos, z
3 .® De propietarios de tierra 

en el término municipal, distin
guiéndose los que la cultiven di
rectamente y los que la tengan 
arrendada o cedida por otro títu
lo jurídico.

4 .® De arrendatarios, aparce
ros y, en general, usuarios,- y

5 .® De los establecimientos in
dustriales que transformen direc
tamente los productos del campo.

Artículo 9,® A los efectos del 
artículo anterior, se entenderá 
por obrero agrícola a todo el que 
vive de su trabajo en el campo, 
trabajando por cuenta ajena dos
cientos días al año, por lo menos, 
aunque cultive directamente algu
na pequeña finca de su propiedad 
o en arrendamiento o aparcería.

Se entenderá por patrono al 
que cultive tierras empleando 
mano de obra retribuida, aunque 
a veces trabaje por cuenta ajena, 
siempre que no llegue a 200 el nú
mero de jornales que perciba du
rante el año.

Se entenderá por propietario a 
cuantos paguen más de 25 pesetas 
anuales por el concepto de contri
bución rústica.

Se entenderá por arrendatario 
al que explote tierra ajena median
te contrato verbal o escrito de 
arrendamiento, colonato, aparce
ría u otro cualquiera.

Los patronos propietarios y 
arrendatarios podrán ser repre
sentados por sus administradores 
o encargados.

Artículo 10. Una vez forma
dos los Censos a que se refiere el 
artículo 8,®, se expondrán al pú
blico durante diez días para oír 
reclamaciones ante la Junta mu
nicipal del Censo, a quien se le 
remitirá un ejemplar de aquéllos.

Transcurrido este plazo y he
chas las rectificaciones proceden
tes en el término de otros diez 
días, volverán a exponerse al pú
blico los Censos rectificados y se 
enviará copia de ellos a la Junta 
provincial del Censo.

Sí se suscitase nueva reclama
ción, se expondrá ésta directa
mente, en el término de diez días, 
ante la Junta provincial del Cen
so, la cual resolverá en otro plazo 
igual, haciendo por triplicado el 
Censo definitivo, al efecto de re
mitir un ejemplar al respectivo 
Ayuntamiento y otro al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, reservándose para sí el ter
cero.

B)
Disposiciones especiales

a)

Comités paritarios del trabajo 
rural

Artículo 11. En los Municipios 
en que el número de patronos y 
de obreros sea mayor de veinti
cinco, se procederá a constituir 
un Comité paritario del Trabajo 
rural, compuesto por tres Voca
les de representación patronal y 
otros tres de representación obre
ra, con sus correspondientes su
plentes.

Si el número de patronos y de 
obreros no excediera de veinti
cinco, las funciones todas de los 
Comités paritarios del Trabajo 
rural se transferirán a los orga
nismos de Acción Social Agraria 
que se señalen por Real decreto.

Artículo 12. Serán atribucio
nes de los Comités paritarios del 
Trabajo rural:

1.® Determinar las condicio
nes de reglamentación del trabajo 
(retribución, horario, descanso, 
etcétera) para cada época y clase 
de cultivo, y en general, cuantas 
puedan servir de base a los con
tratos de trabajo, imponiendo las 
sanciones adecuadas a los contra
ventores de los acuerdos,

2,® Prevenir los conflictos en
tre el capital y el trabajo y procu
rar la avenencia en el caso de que 
aquéllos lleguen a producirse.
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3 .® Estudiar las diferencias in
dividuales o colectivas entre pa
tronos y obreros que les sometan 
los interesados,

4 .° Organizar Bolsas de Tra
bajo, a cuyo efecto llevarán un 
Censo de patronos y otro de obre
ros, cuidando de las inclusiones 
y exclusiones.

b)

Comités paritarios de la propie
dad rústica

Artículo 13. En los Munici
pios en que el número de propie
tarios y arrendatarios exceda de 
veinticinco, se procederá a consti
tuir un Comité paritario de la 
propiedad rústica, compuesto de 
tres Vocales en representación de 
los propietarios y otros tres en la 
de los arrendatarios, teniendo 
unos y otros sus respectivos su
plentes.

En el caso de que el número de 
propietarios no pase de veinticin
co, las funciones de los Comités 
paritarios de la propiedad rústica 
se transfieren en igual forma que 
se deja expresado con respecto a 
las del trabajo rural a los organis
mos de Acción Social Agraria que 
se señalen por Real decreto.

Artículo 14. Serán atribucio
nes de los Comités paritarios de 
la Propiedad rústica:

1 ." Intervenir en los conflictos 
entre propietarios y arrendatarios, 
estudiando e interpretando los 
contratos dentro de las leyes vi
gentes.

2 .“ Procurar que ningún con
trato vaya contra la ley, ni impi
da la explotación racional del 
predio.

C)

Disposiciones comunes

Artículo 15. Para ser elegido 
miembro de los Comités parita
rios precisa ser español, mayor 
de edad, no hallarse incapacitado 
para el ejercicio de cargos públi
cos y estar incluido en el Censo 
correspondiente.

Las mujeres podrán ser electo
ras y elegibles para tales cargos.

Artículo 16. La Mesa electoral 
par¿i presidir la votación y hacer 
el escrutinio para designar los 
Vocales de los Comités paritarios, 
estará constituida por la Junta 
municipal del Censo.

Artículo 17. Los Vocales re
presentantes de los patronos y de 
los obreros, o de los propietarios 
y de los arrendatarios, en los Co
mités paritarios, serán designa
dos por votación directa por to
dos los que figuren en el Censo 
definitivo de cada clase.

Cuando haya que elegir cuatro 
o cinco Vocales, bien para la 
constitución de los Comités o 

para cubrir vacantes, cada elector 
podrá votar a tres. Si hay que ele
gir tres, podrá votarse a dos, y si 
se eligen dos, podrán votar a uno.

Artículo 18, En los Munici
pios donde existieren Asociacio
nes puras legalmente constitui
das de obreros de los respectivos 
Censos, estas Sociedades tendrán 
derecho a elegir uno de los tres 
representantes si el número de sus 
socios es superior al 25 por 100 
del número de individuos que 
compongan el Censo de la clase 
correspondiente. Elegirán dos re
presentantes si el número de sus 
socios es mayor de la mitad de 
los que componen el Censo, y 
elegirán los tres si el número de 
sus socios excede del 75 por 100,

El aquellas localidades donde 
existiese más de una agrupación 
de la misma clase, elegirán entre 
todas uno, dos o los tres repre
sentantes, según que la suma de 
los socios exceda del 25, del 50 o 
del 75 por 100 de los que compon
gan el repetido Censo, y cuando 
estas Asociaciones hayan de ele
gir más de un Vocal, podrán per
tenecer todos éstos a una sola de 
aquéllas, sí la diferencia entre el 
número de sus asociados excedie
se del 20 porlOO,

Artículo 19, El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria de
signará el Presidente y el Secreta
rio de los Comités paritarios, 
pudiendo serlo este último de los 
dos Comités paritarios. El Presi
dente será ajeno a la profesión.

Artículo 20, En casos especia
les podrán constituirse de Real 
orden Comités paritarios interlo
cales que comprendan a dos o 
más Municipios colindantes.

En estos casos el Comité se 
compondrá de cinco Vocales de 
cada clase con sus respectivos su
plentes, designados por el mismo 
procedimiento que se establece 
en el artículo 17,

Los Comités paritarios interlo
cales radicarán en el Municipio 
de mayor número de habitantes, 
debiendo ser vecinos del mismo 
la mayoría de los Vocales que lo 
constituyan.

Artículo 21, El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
podrá ampliar en casos especia
les el número de Vocales de los 
Comités paritarios cuando las 
circunstancias lo aconsejen.

CAPÍTULO IV
DE LOS COMITÉS PARITARIOS PROVIN

CIALES

Artículo 22. Se organizará en 
la capital de cada provincia un 
Comité paritario provincial del 
Trabajo rural que asumirá la re
presentación de los Comités pari
tarios locales o interlocales de la 
misma clase.

Los Comités provinciales del 
Trabajo rural estarán compuestos 
de cinco Vocales patronos y cin
co obreros, con sus correspon
dientes suplentes, designados en 
votación por escrito en papeletas 
firmadas y remitidas certificadas 
a la Junta provincial del Censo 
por los representantes patronales 
y obreros en los Comités parita
rios locales o interlocales del Tra
bajo agrícola, debiendo cada re
presentación votar tres candida
tos, para lo cual se pondrán de 
acuerdo las respectivos represen
taciones.

La Junta provincial del Censo 
hará público el resultado de la 
votación, así corno el de los vo
tos emitidos.

La mayoría de los designados 
de cada representación tendrá su 
residencia en la capital de la pro
vincia.

Artículo 23, Del mismo modo, 
en la capital de cada provincia se 
organizará un Comité paritario 
provincial de la Propiedad rústi
ca, que tendrá la representación 
de los Comités paritarios loca
les o interlocales de la misma 
clase.

El número de Vocales de los 
Comités provinciales de la Pro
piedad rústica será también el de 
cinco por cada parte, designados 
en la misma forma que se estable
ce en el artículo anterior.

El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria podrá designar 
cuatro Vocales en concepto de 
asesores en cada uno de los Co
mités provinciales.

Artículo 24, El Presidente de 
cada uno de los Comités parita
rios provinciales del Trabajo rural 
y de la Propiedad rústica será 
designado libremente por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria, recayendo el nombra
miento en persona ajena a las 
profesiones respectivas y que no 
tenga interés directo ni indirecto 
en los asuntos que se sometan a 
conocimiento de aquéllos.

Será Secretario de cada uno de 
los Comités provinciales del Tra
bajo rural y de la Propiedad rús
tica un funcionario designado 
también por el Ministro, y que 
actuará con voz pero sin voto.

Artículo 25, Los Comités pa
ritarios provinciales entenderán 
en todos los asuntos que eleven 
los Comités locales respectivos, 
tanto en reglamentación de traba
jo, horario, descanso y demás 
condiciones que sirven de norma 
a los contratos de trabajo, como 
en el régimen de arrendamiento, 
teniendo en estos puntos las fa
cultades que hoy están atribuidas 
a los Tribunales Industriales, sin 
perjuicio de los recursos de casa
ción que establecen los artículos 

486 y siguientes del Código de 
Trabajo,

Entenderán asimismo en las in
fracciones de estos acuerdos o su 
inobservancia, imponiendo y ha
ciendo efectivas las oportunas 
sanciones sólo de índole econó
mica, una vez justificada la in
fracción, aunque no medie recla
mación alguna particular.

Los Comités paritarios provin
ciales velarán por el cumplimiento 
de las disposiciones generales re
lativas a régimen de trabajo y al 
régimen de arrendamiento.

Aparte de las facultades que les 
otorga el párrafo primero de este 
artículo, procurarán que tengan 
un término amistoso los conflic
tos y desavenencias que entre 
obreros y patronos, o entre pro
pietarios y arrendatarios, se pro
duzcan, haciendo efectivos los 
laudos de conciliación que las 
partes se hayan comprometido a 
aceptar,

CAPÍTULO V

DE LAS COMISIONES ARBITRALES DE LAS 

INDUSTRIAS AGRÍCOLAS

Artículo 26, Para dirimir con
tiendas y coordinar intereses en
tre la producción agraria y las in
dustrias que aprovechan o trans
forman las primeras materias, se 
crearán, a petición de parte. Co
misiones arbitrales comarcales de 
tantas clases cuantas sean la pro
ducción y la fabricación, median
te Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
en que se marcará la jurisdic
ción, organización y atribuciones 
de las mismas,

A los efectos de este artículo se 
entenderá por comarca la unidad 
geográfica de una determinada 
producción agrícola y aprovecha
miento, con mayor o menor am
plitud y circunscrita con límites 
que se determinarán en cada 
caso.

Artículo 27. Las Comisiones 
arbitrales de las industrias agrí
colas estarán compuestas por cin
co representantes de los produc
tores agrícolas y otros tantos de los 
industriales transformadores, con 
sus respectivos suplentes; el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria podrá designar también 
cierto número de Vocales técnicos, 
en concepto de asesores, sin voto.

La mayoría de los Vocales de 
ambas representaciones tendrán 
su residencia en la localidad don
de se constituya la Comisión ar
bitral.

Artículo 28. Los Presidentes 
y Secretarios de las Comisiones 
arbitrales de las Industrias agrí
colas serán designados libremen
te por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio c Industria entre las
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personas ¿ijenas a aquellos intere
ses, La secretaría de las mismas 
correrá a cargo de un Vocal técni
co, pero sin voto.

Artículo 29, Cada una de las 
Comisiones arbitrales de las in
dustrias agrícolas, una vez que se 
constituyan, redactará su Regla
mento, que será aprobado de Real 
orden oído el Consejo de Corpo
raciones creado por el presente 
Decreto-ley, y en él se consigna
rán los recursos con que habrán 
de contar, entrtgándose el 25 por 
100 de los mismos al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria,

Por éste se aprobarán los pre
supuestos anuales, a cuyo efecto, 
antes del 1,® de Diciembre les se
rán enviados por las Comisiones 
arbitrales de las industrias agrí
colas,

CAPÍTULO VI

RENOVACIÓN DE LOS VOCALES

Artículo 30, Todos los Voca
les de los Comités paritarios y 
de las Comisiones arbitrales se 
renovarán en la forma siguiente:

El último día de los años que 
terminen en cero o en cinco cesa
rán en sus funciones todos los 
Vocales de los Comités y Comi
siones, excepto en aquellos que 
haga menos de seis meses que 
fueron elegidos todos sus Voca
les, El Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria podrá, no obs
tante, variar estas fechas.

En 15 de Octubre, anterior a la 
renovación, se expondrán al pú
blico por los Comités locales los 
Censos correspondientes, admi
tiéndose reclamaciones por diez 
días. Rectificados los Censos en 
otros diez días, se elevarán a la 
Junta provincial dél Censo y se 
expondrán al público por otros 
diez días. La Junta provincial del 
Censo recibirá las nuevas recla
maciones, y en otros diez días 
confeccionará el Censo definitivo, 
haciendo tres ejemplares: uno que 
enviará al Ministro de Trabajo, 
Comerció e Industria, y otro al 
pueblo, y se quedará con el 
tercero.

El primer domingo de Diciem
bre se efectuará la elección, en la 
forma prevenida en los artículos 
17 y siguientes.

Elevadas las actas antes del 
jueves siguiente a la Junta provin
cial del Censo, ésta, después de 
oir las reclamaciones, darán cuen
ta al Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, que de Real orden 
declarará en su caso la validez de 
la elección, siendo el 1,® de año la 
toma de posesión.

El Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria designará de 
Real orden los Presidentes y Se
cretarios respectivos.

CAPÍTULO VII

DE LOS CONSEJOS DE CORPORACIÓN 

AGRÍCOLA

Artículo 31, Cada Corpora
ción, formada bien por el conjun
to de Comités paritarios, bien por 
el de Comisiones arbitrales, ten
drá un Consejo con residencia 
en Madrid como órgano central 
de todos los intereses que repre
sente.

Artículo 32, El Consejo de la 
Corporación del Trabajo rural y 
el de la Propiedad rústica se com
pondrán del Presidente, el Vice
presidente y nueve miembros de 
cada representación de clase, e 
igual número de suplentes, elegi
dos por los Comités paritarios 
respectivos, según las normas es
tablecidas para éstos en el artícu
lo 22, haciéndose el escrutinio de 
la votación ante la Junta Central 
del Censo,

Cada representación de cada 
Comité provincial votará cinco 
nombres.

Artículo 33, El Consejo de 
Corporaciones de la industria 
Agrícola se compondrá de seis 
miembros por cada uno de los 
distintos grupos o sectores de la 
producción y de la industria. Pa
ra designar estos Vocales, todas 
las Comisiones arbitrales que 
componen cada uno de los gru
pos, designará tres representantes 
de los de la producción y tres de 
la industria.

Para esta elección, la represen
tación de la producción o de la 
industria de cada Comisión arbi
tral se pondrá de acuerdo para 
votar dos nombres que, por es
crito y certificados, los remitirán 
a la Junta Central del Censo.

Artículo 34, El Presidente,y 
Vicepresidente de cada Consejo 
de Corporación serán nombrados 
libremente por Real decreto del 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Cada Consejo de Corporación 
tendrá un Secretario, designado 
de Real orden por el mismo Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria, a propuesta en terna 
del propio Consejo,

Artículo 35, El Presidente de 
cada Consejo de Corporación lo 
reunirá cuando lo estime oportu
no, poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, al que comu
nicará el orden del día que haya 
de discutirse.

Una vez constituido cada Con
sejo, presentarán Reglamento de 
su organización y régimen inte
rior, que será aprobado por el 
Ministerio, oyendo a la Comisión 
delegada.

Comunicará asimismo al Mi
nisterio y a la Comisión delegada 
de Consejos los acuerdos que se 
adopten en las reuniones, las pro
puestas que se formulen y todo 
lo que sea digno de ser conocido 
por uno y otra.

Artículo 36, Los Consejos de 
Corporación tendrán las atribu
ciones siguientes:

1 .“ Como entidad superior pa
ritaria, entender en todas las re
clamaciones que se susciten so
bre accuerdos de carácter general 
y que, por lo tanto, afecten a todo 
el orden de relaciones que repre
sentan,

2.® Determinar las condicio
nes de reglamentación del traba
jo, de aprovechamiento de la tie
rra o de adquisición de las prime
ras materias agrarias, en los casos 
de que puedan quedar obligados 
los grupos profesionales de más 
de una provincia o comarca, sien
do en estos casos recurribles sus 
acuerdos por los interesados ante 
el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, quien decidirá, 
previa audiencia de la Comisión 
delegada,

3,^ Resolver los recursos de 
alzada contra acuerdos de Comi
tés paritarios provinciales o de 
Comisiones arbitrales comarca
les, así como procurar la solución 
de los conflictos que sean de su 
competencia o que no hayan podi
do resolver los organismos subor
dinados,

4,"^ Armonizar las pugnas en
tre los Comités paritarios simila
res de distinta localidad y marcar 
orientaciones de carácter general 
para resolver los conflictos que 
puedan producirse por el paro 
forzoso dentro de los ramos de 
su competencia, contando a este 
efecto con la cooperación de las 
Bolsas de trabajo que le suminis
tren dichos Comités,

5,“ Finalmente, recopilar, con 
carácter oficial, previa aprobación 
de Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, 
las disposiciones en vigor dentro 
de los ramos de su competencia 
por acuerdos de los Comités pari
tarios, Comisiones arbitrales co
marcales o de la propia Corpo
ración,

Artículo 37, En el Consejo de 
Corporación de las Industrias 
agrícolas las votaciones se reali
zarán separadamente, dentro de 
cada sector industrial, cuando los 
asuntos que se hayan de decidir 
sean propios exclusivamente de 
un determinado ramo. En otro 
caso la votación se realizará co
mo en las Corporaciones del Tra
bajo rural y de la Propiedad rús
tica; decidiendo, en caso de em
pate, el Presidente.

CAPÍTULO VIII

DE LA COMISIÓN DELEGADA DE CONSE
JOS DE CORPORACIONES AGRÍCOLAS

Artículo 38. La Comisión de
legada de Consejos será el órgano 
de relación de los tres distintos 
Consejos Corporativos del Tra
bajo rural, de la Propiedad rústi
ca y de las Industrias agrícolas.

Esta Comisión actuará como 
órgano consultivo inmediato del 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria en todas las cuestio
nes agrícolas de índole paritaria 
y corporativa en que, a juicio del 
mismo, deba ser oída, y además 
por función delegada de los Con
sejos de Corporación; y con ca
rácter permanente, salvo las fa
cultades conferidas al Ministro 
de aquel Departamento en el ar
tículo siguiente, entenderá en las 
cuestiones señaladas en el núme
ro tercero del artículo 36, Será 
preceptivo oiría siempre que se 
trate de reformar este Decreto-ley, 
y podrá proponer al Ministerio 
las modificaciones que estime 
más oportunas, en vista de la ex
periencia de su aprlicación.

La Comisión delegada de Con
sejos será presidida por el propio 
Presidente de la Comisión dele
gada de Consejos de la Organi
zación Corporativa Nacional, es
tablecida en el Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, y tendrá 
un Vicepresidente, designado por 
Real decreto del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y 
un Secretario general, designado 
también de Real orden, por el 
mismo, a propuesta de la Comi
sión,

Artículo 39, Una vez en fun
ciones los Consejos de Corpora
ciones de que se ocupa este Real 
decreto-ley, y previa Real orden 
del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, las represen
taciones de los Consejos desig
narán los Vocales de su clase en 
la Comisión delegada.

Se compondrá ésta de tres Vo
cales propietarios y tres suplentes 
por cada representación de cada 
uno de los Consejos.

Cuando lo reclame la índole o 
importancia del asunto, o a pro
puesta de la propia Comisión de
legada de Consejos, el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria 
podrá convocar conjunta o sepa
radamente a los Consejos de Cor
poración o a representaciones 
autorizadas de las mismas; a cu
yo efecto se remitirá con la debi
da anticipación a cada una de las 
Corporaciones el orden del día 
de los asuntos que hayan de ser 
examinados, con objeto de que 
dichas representaciones asistan 
investidas de plenos poderes.

En estos casos actuará dé Pre-
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sidente de las Corporaciones el 
Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, Vocal nato de todas 
por razón de su cargo, teniendo 
el carácter de primer Vicepresi
dente el Presidente de la Comi
sión delegada de los Consejos.

Artículo 40. El Presidente con
vocará a las reuniones de la Co
misión delegada; dirigirá con voz 
y voto sus debates; hará ejecutar 
sus acuerdos, y mantendrá cons
tante contacto entre la Comisión, 
las Corporaciones y el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 41. El Director gene
ral de Acción social y Emigración 
y el primer Vicepresidente de la 
Junta Central de Acción Social 
Agraria serán Vocales natos de 
la Comisión delegada de los Con
sejos Corporativos,

Artículo 42. Podrán interve
nir como elementos asesores, pe
ro sin voto, en los órganos Cen
trales Corporativos, representa
ciones de carácter técnico bien 
designadas por las partes cuando 
así lo acuerden, bien a petición de 
las mismas o por acuerdo del Mi
nistro de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 43. Todos los orga
nismos paritarios creados en vir
tud del precedente Decreto-ley se. 
renovarán cada cinco años, sin 
que se limite el derecho de re
elección.

CAPÍTULO IX

DE LOS ACUERDOS DE LOS COMITÉS PA

RITARIOS Y DE LAS COMISIONES ARBI

TRALES

Artículo 44. En general, los 
acuerdos de los Comités parita
rios locales y de las Comisiones 
arbitrales serán tomados por 
mayoría absoluta en las sesiones 
de primera convocatoria, y por 
la mayoría de los asistentes en 
las de segunda convocatoria.

En las sesiones ordinarias, si 
algún asunto se sometiere a vota
ción, para que ésta sea válida, de
berá ser igual el número de Vo
cales presentes de cada clase,

vEn las sesiones de segunda con
vocatoria y en las extraordinarias 
sólo podrán tratc^rse los asuntos 
que consten en la convocatoria 
correspondiente.

Los acuerdos de los Comités 
paritarios locales del Trabajo ru
ral y de la Propiedad rústica no 
serán ejecutivos más que cuando 
haya avenencia entre las partes; 
en otro caso, se elevarán al Or
ganismo Superior para que re
suelva.

Artículo 45. Los acuerdos de 
los Comités paritarios locales o 
interlocales se comunicarán al Co
mité paritario provincial, al doble 

efecto de que estos organismos 
examinen si se encuentran dentro 
de las leyes y de la función ins
pectora para su cumplimiento.

También pasarán a conocimien
to de éstos, para su resolución, 
los asuntos en los cuales no hu
biesen llegado a un acuerdo los 
Comités paritarios locales, sin 
perjuicio de ulterior recurso ante 
el Consejo de Corporación res
pectivo, que podrá interponer 
cualquiera de los miembros de 
aquéllos.

Cuando el acuerdo de los Co
mités paritarios locales infrinja 
disposiciones vigentes o rebase 
las facultades del Comité, el Co
mité paritario provincial lo pon
drá en conocimiento del Gober
nador civil y del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, 
pudiendo el Gobernador suspen
der el acuerdo en el término de 
sexto día de recibir la comunica
ción del Comité paritario provin
cial.

Contra esta suspensión cabe 
recurso del Comité paritario local 
al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria en el plazo de diez 
días, presentándolo ante el Comi
té paritario provincial, quien lo 
remitirá informado al Ministerio. 

Si éste, en el de veinte, oyendo 
a la Comisión delegada confirma
se la suspensión, se entenderá 
definitivo. Si no fuere confirma
da en dicho plazo, el acuerdo se 
reputará válido y subsistente.

Si se trata de asuntos que aun 
sin infrígir las disposiciones lega
les pueden, a juicio del Comité 
paritario provincial respectivo, 
ocasionar lesión o quebranto a 
los intereses agrícolas, el Comité 
paritario provincial lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y 
éste, previa audiencia del Conse
jo de Corporación respectivo, ex
cepto en los casos de urgencia en 
que el Ministerio podrá oir tan 
sólo a la Comisión delegada, po
drá adoptar la resolución que 
proceda.

Los Comités paritarios provin
ciales adoptarán sus acuerdos por 
mayoría absoluta en primera con
vocatoria y por mayoría de asis
tentes en segunda convocatoria.

El Presidente y los Asesores 
sólo tendrán voto en segunda vo
tación cuando haya existido em
pate.

Artículo 46. En cuanto a las 
Comisiones arbitrales industria
les, sus acuerdos serán traslada
dos al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, y éste, de Real 
orden, podrá acordar la suspen
sión de los mismos en el propio 
término establecido en el artículo 
anterior.

La Comisión arbitral indus

trial respectiva podrá recurrir 
en el plazo de diez días ante el 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, según lo establecido 
antes para los Comités pari
tarios.

Artículo 47. La Comisión de
legada de Consejos podrá iniciar 
y proponer la revisión de todos 
aquellos acuerdos de Comités pa
ritarios y Comisiones arbitrales 
cuya vigencia suponga un per
juicio para los intereses que re
presenten, a consecuencia del 
tiempo transcurrido, circunstan
cia del caso y modificación de las 
condiciones económicas.

En este caso, anteS de resolver, 
se oirá al Comité paritario o a la 
Comisión arbitral que tomó el 
acuerdo.

Artículo 48, El Comité parita
rio local o la Comisión arbitral 
que conozca la infracción de uno 
de sus acuerdos convocará al in
fractor para que comparezca ante 
él en el tercer día, y resolverá so
bre el caso, pudiendo aplicar las 
sanciones ejecutorias establecidas 
en la Ley de 4 de Julio de 1908, 
agravadas si existe reincidencia, 
pero sin que nunca puedan exce
der de 1,000 pesetas.

Una vez firme el acuerdo por 
no haber prevalecido el recurso a 
que se refiere el artículo siguien
te, el Comité o la Comisión, si el 
infractor se negare al pago en el 
término de ocho días, dirigirá el 
oportuno oficio al Juez de prime
ra instancia a que corresponda 
para que proceda a la exacción 
por la vía de apremio.

Artículo 49. Contra los acuer
dos de los Comités paritarios 
locales o interlocales podrá recu
rrirse en alzada ante los provin
ciales, y contra los acuerdos de 
éstos, así como contra los de las 
Corporaciones arbitrales, ante el 
respectivo Consejo de Corpora
ción. Respecto a los fallos de 
éstos, si son de carácter general o 
afectan a una industria o rama de 
la industria agraria, son recurri
bles ante el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. El recurso 
puede interponerse por cualquiera 
de los miembros del Comité o de 
la Comisión arbitral y por los que 
acrediten interés directo en el 
asunto. Antes de resolver, el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria oirá a la Comisión de
legada de Consejos.

Contra la imposición de san
ciones económicas, en la forma y 
término establecidas en el artículo 
anterior, se concede idéntico re
curso ante el propio Comité local 
o Comisión que haya impuesto la 
sanción, con audiencia del intere
sado cuando no exceda de 100 
pesetas. Rebasando esta cantidad 
hasta el máximo concedido, el 

recurso se entablará ante los or
ganismos superiores, en el tér
mino de diez días.

CAPÍTULO X

DE LA SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN DE 
LOS COMITÉS PARITARIOS Y COMISIONES 

ARBITRALES

Artículo 50. Cuando un Co
mité paritario adopte acuerdos 
que además de no ser de su com
petencia alteren el sosiego públi
co y produzcan alarma y conflic
tos, suponiendo una actitud ile
gal y perturbadora dei orden, el 
Gobernador de la provincia podrá 
suspenderlo interinamente en sus 
funciones, poniendo su resolución 
motivada en conocimiento del 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
Industria, quien previo informe 
de la Comisión delegada de Con
sejos levantará la suspensión o 
llegará por el contrario a la diso
lución de referido Comité.

Si alguna Comisión Arbitral 
incurriere en los mismos defectos, 
el Gobernador de la provincia 
afectada dará inmediata cuenta al 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, quien podrá suspender
ía interinamente en sus funciones. 
Previo informe de la Comisión 
delegada de Consejos levantará la 
suspensión o llegará a la disolu
ción definitiva, en cuyo caso dis
pondrá a quién se ha de hacer en
trega del archivo, fondos y docu
mentación correspondientes.

Artículo 51. Los Comités pa
ritarios y las Comisiones arbitra
les serán también objeto de san
ciones administrativas:
l .° Cuando realicen actos que 

afecten desfavorablemente a su 
decoro y prestigio, por casos no
torios de inmoralidad en el ejerci
cio de sus funciones.

2 .® Cuando por su mal funcio
namiento y negligencia desatien
dan de modo constante su mi
sión, perjudicando gravemente 
los intereses confiados a su defen
sa y custodia.

En estos dos casos, producida 
ante el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria o cualquiera 
de sus órganos dependientes la 
denuncia de estos hechos, se pro
cederá a su rápida comprobación, 
pudiendo, si el Ministro así lo es
tima oportuno y ordena, inspec
cionarse los servicios del Comité 
o Comisión, a los efectos del ul
terior acuerdo que se adopte.

El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, después de las 
indagaciones qae estime precisas 
oyendo a la Comisión delegada 
de Consejos, adoptará el fallo de
finitivo procedente, llegando, si 
lo considera justo, a la disolución 
del Comité o de la Comisión y 
pasando el tanto de culpa a los
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Tribunales de Justicia si a ello hu
biere lugar.

El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria tendrá tam
bién facultades inspectoras en to
dos los órganos corporativos.

Artículo 52, En todos los ca
sos de disolución de un Comité 
paritario o Comisión arbitral se 
darán las disposiciones necesa
rias para su nueva constitución, 
si procediere,

CAPÍTULOXI

DE LOS INGRESOS DE LOS COMITÉS PA

RITARIOS

Artículo 53, Los ingresos de 
los Comités paritarios consisto 
rán en el importe de las multas 
que se impongan por infracción 
de sus acuerdos, y en cuotas 
anuales que no excederán del 2 
por 109 de la contribución que por 
rústica satisfaga cada propietario: 
y en cuanto a los que figuran en el 
Censo de arrendatarios, también 
por cuotas, que no excedan del 2 
por 100 de lo que represente la 
contribución por rústica de la 
tierra que labren. El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
dispondrá la inversión y distribu
ción de las cantidades recauda
das, así como la forma de su re
caudación, para la que gozarán 
del procedimiento de apremio en 
las condiciones que por el mis
mo departamento se establezcan.

Artículo 54. Quedan deroga
dos cuantos preceptos se opon
gan a lo determinado en el pre
sente Decreto-ley, quedando asi
mismo facultado el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria 
para dictar las disposiciones com
plementarias para la ejecución del 
mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El Gobierno nombrará desde 
luego una Comisión compuesta de 
personas de autoridad social que 
ejerzan y asuman transitoriamen
te aquellas facultades de consulta 
o iniciativa, que no tengan carác
ter ejecutivo o paritario, de la Co
misión delegada de Consejos, a 
fin de realizar con el concurso 
técnico y administrativo del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria la labor preparatoria de 
organización para que a la mayor 
brevedad posible puedan consti
tuirse todas las entidades previs
tas por este Decreto-ley.

Dado en Palacio a doce de Ma
yo de mil novecientos veintiocho. 
—ALFONSO. — El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta del 22 de Mayo de 1928).

Núm. 2.235

ásninin de Araans Catastral ¿a la riqueza rástisa ie esta previacia.
Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 

evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal que se cita, y visto el informe de la Junta pericial del mis
mo, se hace público por el presente anuncio a fin de que llegue a 
conocimiento de los contribuyentes, los que, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante esta Jefa
tura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Becilla de Valderaduey

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Liquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TÉRMINO

Calificación y subcalificación Clasificación En venta En renta Hectáreas Áreas Centi
áreas

Huerta Unica 2.500 150 210 10 89
Cereales de secano 1 2.000 119'96 154 77 5 9

» 2 1.650 98'94 83 33 46
» 3 1.300 77'92 foi 138 71 93

4 950 56'89 74 44 82 16
» 5 850 50'86 67 121 19 16
» 6 750 44'84 59 360 81 91
» 7 650 38'82 52 430 65 36
» 8 550 32'80 44 711 54 16
» 9 350 20'76 29 605 78 74
» 10 250 14'72 21 669 39 91
» 11 100 5'66 10 249 22 95
» 12 40 2 5 48 51 50

Eras 1 3.250 215'23 229 2 2 21
» 2 3.000 167'13 178 1 42 76
» 3 1.860 97'35 103 13 16 4

Viñas 1 2.500 125 197 5 10 72
2 1.500 75 120 8 88 92
3 1.000 50 83 2 81 61

» 4 625 31'25 57 8 64 88
» 5 250 12'50 31 2 83 61
» 6 150 7'50 23 21 57

Praderas 1 2.500 125 135 22 63 84
» 2 1.500 75 84 17 92 39
» 3 1.000 50 59 16 17
» 4 800 40 49 2 98 32
» 5 600 30 39 28 43 18

Erial 1 50 2'33 4'50 13 51 81
» 2 10 0'50 1'10 14 94 60

Árboles de ribera Unica 1.000 40 44 1 71
Improductivo Unica » » » 36 8 52

Valladolid, 25 de Mayo de 1928. —El Ingeniero Agrónomo, Mar
ciano Martínez.
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Núm. 2.346

Melgar de abajo

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades y de pastos 
de este término, correspondiente 
al segundo trimestre del año ac
tual, tendrá lugar los días 4y 5 
de Junio próximo venidero en el 
sitio destinado en la Casa Con
sistorial, por el Recaudador de 
este Municipio.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes.

Melgar de abajo, 23 de Mayo de 
1928.—El Alcalde, Ágape Maza
riegos.
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ühiETnM 00 dOSTIGIA
Juzgados municipales

Núm. 2.239

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Antonio San José de la Fuente, 
de veintinueve años de edad, de 
estado soltero, natural de Langa- 
yo (Valladolid), bracero, hijo de 
padres desconocidos, estuvo do
miciliado últimamente en esta vi
lla, hoy de ignorado domicilio; 
comparecerá en la Sala Audiencia 
del Juzgado municipal de la mis
ma el día once de Junio próximo, 
a las doce, a fin de celebrar juicio 
de faltas, por lesiones mutuas in
feridas entre aquél y Domingo

Díez Ruiz, según diligencias reci
bidas del Juzgado de instrucción 
del partido, encargándole lo haga 
con las pruebas de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de 
no comparecer seguír el juicio en 
la forma prevenida en la Ley pro
cesal criminal.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún está mandado, expido la pre
sente que firmo en Medina del 
Campo, a veinticinco de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.—El 
Secretario, Elías de Oyagüe.
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Núm. 2.216
REQUISITORIA

Moyano San José, Angel; hijo 
de Rogelio y de Ana, natural de 
Villavieja del Cerro, provincia de 
Valladolid, de veintidós años de 
edad, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro setecien
tos veinte milímetros; domicilia
do últimamente en Villavieja del 
Cerro, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de recluta de Medina del 
Campo para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término 
de treinta días, en Valladolid, ante 
el Juez instructor don Adelaido 
Sánchez Maldonado, Teniente de 
Artillería, con destino en el 14.” 
Regimiento ligero, de guarnición 
en Valladolid; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Valladolid, 18 de Mayo de 1928.
— El Juez instructor, Adelaido 
Sánchez.

Núm. 2.356

Artillería Ligera.-14.° Regimiento

El día 4 de Junio próximo se 
venderán en pública subasta, en el 
Cuartel que ocupa este Regimien
to, varias prendas, efectos y equi
po de ganado, estando expuestas 
las relaciones de las mismas en la 
Mayoría del Cuerpo.
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MKIDS110 OFICIUS
PÉRDIDA

de una muía el día 26 del actual 
en el término de Fuensaldaña, 
cuyas señas son:

Alzada seis cuartas y medía, 
pelo negro, cerrada, con una ro
zadura en el cuello.

El que sepa su paradero puede 
avisar a Jerónimo Villalba, en 
Fuensaldaña.
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Imprenta del Hospicio Provincial.
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